
 
 
 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante
2023

 
Comunicación

 
Número: 
 

 
Referencia: COMUNICACION Nº 41/23

 

TESTIMONIO:

VISTO:

                      La reciente inauguración de un monumento en honor a los “Héroes del Covid” en la plaza Farias 
ubicada en la intersección de calles 28 y 33, y

CONSIDERANDO:

Que dicho monumento fue idea del Club Rotario Balcarce Cerrito, el que se ocupará de su mantenimiento.

Que  dicha plaza es lugar de reunión de muchos adolescentes.

Que la plaza Farias no cuenta con luminaria necesaria.

 POR ELLO:

                    El Honorable Concejo Deliberante, del Partido de Balcarce, en usos de sus atribuciones, sanciona la 
siguiente:

C  O  M  U  N  I  C  A  C   I  Ó  N    N°  41 /23

ARTÍCULO 1.- Solicítase al Departamento Ejecutivo, tenga a bien, proveer de iluminación a la Plaza Farías 
ubicada en la calle 28 esquina 33.

 
 
 
 
 

 
 
 
 



ARTÍCULO 2 .- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión  Ordinaria, a los veinticuatro días del 
mes de mayo de dos mil veintitrés.  FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE  -  Mercedes Palmades   - 
SECRETARIA.
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